
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 23 de enero de 2024. A despacho del 

señor Juez, informándole que la División de Recaudo y Cobranzas de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas de Palmira DIAN, en respuesta a 

nuestro oficio No. 308 del 18 de diciembre de 2023, informaron que la 
demandada LILIA SALCEDO RODRIGUEZ con C.C. 31.149.213, presenta 
proceso de cobro persuasivo con esa Dirección Seccional. 

 
Por lo anterior, solicitó se informe las medias cautelares que fueron 

decretadas en el presente asunto y, se ponga a disposición de esa 
entidad los dineros que se encuentren a disposición de este proceso, 
en atención a la prelación legal de créditos. 

 
De otra parte, se informa que, a la fecha se consultó el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, no se encontraron depósitos judiciales a 
disposición de este proceso. Sírvase Proveer.  
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 
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Vista y verificada la Constancia Secretarial que antecede, y de la revisión 
minuciosa del memorial allegado, previo a resolver sobre la solicitud de poner 

a disposición de la DIAN-Palmira los dineros que se encuentren a órdenes de 
este proceso en este despacho judicial, se ordena REQUERIR a la DIRECCIÓN 
DE RECAUDO Y COBRANZAS -DIAN- Seccional de Impuestos de PALMIRA, para 

que en el término de DIEZ (10) DÍAS informe el limite de embargabilidad 
del proceso que se tramite en esa entidad; así mismo, refiera bajo cuál 

concepto es la acreencia del expediente de cobro en contra de la 
demandada LILIA SALCEDO RODRIGUEZ. 
 

Igualmente, se le ADVIERTE que la presente es una orden judicial y que su 
desacato puede constituye mala conducta. 

 
De otra parte, póngase en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
otorgada por la DIAN a nuestro oficio 308 del 18 de diciembre de 2023, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 
VHM 
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